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3.ContrataCión administrativa
Consejería de PresidenCia y justiCia

serviCio de ContrataCión y ComPras

Cve-2010-754 Anuncio de licitación, procedimiento abierto, tramitación urgente del su-
ministro de “Acuerdo marco para el suministro de energía eléctrica para la 
Administración General de la Comunidad Autónoma de Cantabria”

consejería: Presidencia y Justicia

objeto: 2.2.30/09

Presupuesto aproximado del acuerdo marco: 13.200.000,00 euros (iVA incluido)

Plazo de ejecución: 2 años

Admisibilidad de variantes: no se admiten.

Requisitos específicos del contratista:

Solvencia económica, financiera o técnica: Lo señalado en la cláusula L) del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

Garantía Provisional: dispensada.

criterios de adjudicación: Varios criterios conforme determina la cláusula n) del pliego de cláusu-
las administrativas particulares.

Presentación de ofertas: en el servicio de contratación y compras de la consejería de Presidencia 
y Justicia del Gobierno de Cantabria, C/. Peña Herbosa, 29, 39003 -Santander (Teléfono: 942207122, 
Fax: 942 207162), hasta las 13 horas del día 15 de marzo de 2010.

cuando la documentación se envíe por correo, deberá realizarse dentro del mismo plazo y hora 
indicados en el párrafo anterior, debiendo el empresario justificar la fecha y hora de imposición del 
envío en la oficina de Correos y anunciar al órgano de contratación la remisión de la oferta mediante 
télex, fax o telegrama en el mismo día

obtención documentación: en el servicio indicado en el apartado anterior y en internet: http://
www.cantabria.es http://www.cantabria.es, se encuentran de manifiesto el pliego de condiciones y 
demás documentación del contrato a disposición de los licitadores.

Apertura de plicas: el procedimiento de licitación se desarrollará de conformidad con lo establecido 
en la cláusula nº 5 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, notificándose la apertura de 
las proposiciones a los licitadores presentados en “http://www.cantabria.es” http://www.cantabria.es 
(calendario Mesas de contratación).

Modelo de proposición y documentación que deben de presentar los licitadores: la señalada en la 
cláusula nº 4 del Pliego de cláusulas Administrativas Particulares en lo referente a los sobres A y B.

Remisión al Diario Oficial de la Unión Europea: Con fecha 21 de enero de 2010 se remite este 
anuncio para su publicación.

santander, 19 de enero de 2010

el consejero de Presidencia y Justicia,

P.d. la secretaria general. (resolución 18 de junio de 2008)

Jezabel Morán lamadrid
2010/754
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